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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 1O‘GG
Por tres id  G

Un número  0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gaceta iiiim. 272.) 

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.— En El
che hubo ayer una invasión del 
cólera y ninguna defunción. En 
Novelda una defunción y ninguna 
invasión. En Monforte tres inva
siones y dos defunciones.

Provincia de Tarragona. — En 
Tortosa hubo ayer tres invasiones 
y dos defunciones. En Cherta una 
invasión y una deíunción. En Tor- 
roija han mejorado los dos invadi
dos el dia 25. En Mora de Ebro, 
Borjas del Campo y Roquetas no 
hubo ayer invasiones del cólera. 
De Corbera no hay noticias.»

«Las noticias del cólera que co
munican á este Centro nuestros 
Cónsules en el extranjero son las 
siguientes:

Marsella 6 defunciones. Cette 8 
id. Perpignan varios atacados, 3 
graves, 5 defunciones. Gallar! de
función. Salees una id. Rompas un 
caso grave.

Nápoles 166 casos y 63 defuncio
nes, cercanías 59 casos y 39 defun
ciones. Genova 39 casos y 12 de
funciones. Spezia 17 casos y 7 de
funciones, en el resto de la provin
cia 19 casos y 10 defunciones. Pro- 
vincia de Massa 10 casos y 5 defun
ciones. Ferrara dos casos y una 
uivasion. Rávena un caso dudoso 
en persona procedente de Nápoles.

11 Lúea ha fallecido el enfermo.

 

  Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Ninguna otra novedad en todo el 
distrito.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 28 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.—En El
che hubo ayer 1 defunción del có
lera y ninguna invasión. En Mon
forte 2 invasiones y 3 defunciones^ 
En Novelda no hubo ni invasiones 
ni defunciones.

Provincia de Tarragona.—En 
Borja del Campo hubo ayer 1 inva
sión del cólera y 1 defunción. En 
Benifallet en el campo 1 invasión 
y 1 defunción.»

«12 noche del 28 de Setiembre 
1884.—Hoy comunican las noti
cias siguientes del cólera en el 
extranjero:

En Marsella 3 defunciones. En 
Cette 1 id., en el distrito 20 id., 
en el departamento de Golel al
gunos casos fulminantes. Perpig
nan, Pirineos Orientales, 4 ataca
dos y 2 muertos. Rives Altes 3, 
Vinca 2. Cauchoes 1.

Nápoles del 26 al 27 ha habido 
166 casos y 74 defunciones, en cu
ración 155, cercanías 74 casos 31 
defunciones.

Estadística.—Nápoles van 10652 
casos denunciados, 5622 defun
ciones.

Génova 47 casos 22 defuncio
nes, en Spezia 9 casos, 6 lefun- 
ciones, resto de la provincia 8 ca
cos y 8 defunciones.

Provincia Massa 3 casos y 1 de
función.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 29 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Circular.
Los Ayuntamientos del partido 

de esta Capital expresados en la 
relación que á continuación se in
serta, se hallan adeudando por 
contingente de gastos carcelarios 
las cantidades que á cada uno se 
señala; y en su vista, he acordado 
prevenirles que si en el preciso 
término de 20 dias no verifican el 
pago de sus descubiertos en la 
Depositaría del Ayuntamiento de 
esta Ciudad, expediré comisionados 
de apremio, por mas que proce
dimientos de esta clase sean age
nos de mi carácter y de la con
sideración que estoy siempre dis
puesto á dispensar á los pueblos.

Burgos 27 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Relación de los Ayuntamientos 
de dicho partido que se hallan en 
descubierto del pago de atencio
nes carcelarias, con expresión de 
los años económicos de que proce
den y las cantidades que adeudan 
en cada uno de ellos, á saber:

AYUNTAMIENTOS. Ptas.cénts.

Año de 1880 á 1881.
Celada del Camino  123*50 
Quintanadueñas . 190*13
San Adrián de Juarros.... 144*62

Año de 1881 á 1882.
Barrios de Colina  80*46 
Celadilla Sotobrin  90 
Palazuelos de la Sierra.. .. 115*56 
Quintanadueñas  148*32
Rebolledas (Las)................. 56*16
Rubena  123*84
San Adrián de Juarros.... 129*24 
Santa Cruz de Juarros.... 124*56 
Tardajos  291*24 
Villanueva Rio Ubierna... 90*72 
Villariezo  50*58

Año de 1882 á 1883.
Cayuela  83*16
Celada del Camino  114*48 
Orbaneja Riopico.............. 26*55
Palazuelos de la Sierra... 115*56 
Quintanaortuño  93,96 
Quintanilla Somuñó  70*74 
Rebolledas (Las)  56*16

Rubena  123*84
Santibañez Zarzaguda.... 167,58 
San Adrián de Juarros.... 129*24 
Tardajos  291*24 
Tobes y Rahedo ....  119*52
Villamel de la Sierra...... 90*72 
Villariezo............................. 50*58
Villavieja  114*84

Año de 1883 á 1884.
Arroyal................................ 42*60
Barrios de Colina  134*10 
Carcedo de Burgos  48*15 
Celada del Camino  95*40 
Cueva de Juarros  143*10

 
Fresno de Rodilla  71*70 
Galarde............................... 69*30
Hormaza.............................. 32*85
Máznelo de Muñó...-  121*80 
Medinilla............................. 30*60
Modubar la Emparedada. 64*80 
Molina de Ubierna (La)... 108*30 
Nuez de Abajo (La)  39*15 
Ontomin  27*15 
Orbaneja Riopico  88*50 
Ornillos del Camino  39*15 
Palacios de Benaber  35*55 
Palazuelos de la Sierra.... 96*30 
Páramo  35*10 
Pedrosa de Riourbel  113*40
Quintanilla Somuñó  117*90

 
Rebolledas (Las)............... 46*80
Renuncio............................. 76*50
Riocerezo............................ 88*80
Saldaña de Burgos  23*40
Salgüero de Juarros  112*80 
San Adrián de Juarros.. .. 107*70 
San Mamés de Burgos.... 24*83 
San Pedro Samuel  30*15 
Santa Maria Tajadura.... 21*30 
Santivañez Zarzaguda  279*30 
Sarracín............................... 30*45
Sotopalacios  40*50 
Tardajos  121*35 
Tobes y Rahedo  49*80 
Tremellos (Los)  65*70 
Ubierna . 149*70
Urones.................................. 57
Vilviestre de Muñó  49*80 
Villalvilla junto á Burgos. 92*10 
Villariezo  42'15 
Villayerno Morquillas.... 90*60 
Villorobe  41*25 
Villagutierrez  49*50 
------------ u *1----- -------------- -



£

vi 
o

V3

podrán dirigir sus instancias antes 
del 10 del mismo al Excmo. Sr. 
Director general del Cuerpo, entre
gándolas en la Dirección general 
ó en las Comandancias generales, 
Subinspecciones de los distritos; 
pero en este caso con la anticipa
ción bastante para que puedan 
enviarse á esta capital en la fecha 
citada.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y progra
ma expuesto á continuación: el 
aspirante ó aspirantes que fueren 
aprobados se empleará como Maes
tro temporero durante cuatro me
ses en la obras que se ejecuten en 
los puntos citados; y si despues de 
esta práctica fuese declarado apto, 
será propuesto para el nombra
miento de Maestro de obras mili
tares. En los cuatro meses de prác
ticas disfrutará cada aspirante una 
gratificación de 100 pesetas men
suales.

Los sueldos de los Maestros de 
obras á su entrada en el servicio 
son de 1.500 pesetas anuales; cada 
10 años aumentan 500 pesetas has
ta llegar al máximum de 3.500 á 
los 35 años de servicio en el 
Cuerpo.

El tiempo de servicio se abona 
para retiros, y las familias de los 
Maestros tienen derecho á pensio
nes de Montepío.

Madrid 10 de Setiembre de 1884. 
—El Brigadier, Secretario, José 
María Aparicio.

La Instrucción y Programa de eximen 
para e.1 concurso á ingreso se hallan in
sertos en la Gaceta del dia 14 del cor
riente mes.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS 
DEL EJÉRCITO.

Debiendo cubrirse dos plazas de 
Maestros de obras militares que 
hay vacantes, una en Melilla, y 
otra en Ceuta, los interesados que 
reúnan las condiciones que exige 
el reglamento de 8 de Abril de 1884 
para el personal del material de 
Ingenieros y quieran presentarse 
á los concursos que tendrán lugar 
en Granada y Ceuta respectivamen
te el 15 de Diciembre próximo,

JUNTA DIOCESANA 
DE REPARACION DE TEMPLOS Y EDIFI

CIOS ECLESIÁSTICOS DE OSMA.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Agosto último, 
se ha señalado el dia 13 del próxi
mo Octubre y hora de las once de 
la mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
reparación del templo parroquial 
de Santa Maria de Aranda de Due
ro, bajo el tipo de contrata impor
tante 8.242 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta Dio
cesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los pla
nos, pliego de condiciones y me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustán
dose en su redacción al adjunto 
modelo, debiendo consignarse pré- 
viamente, como garantía para to
mar parte en la subasta, la canti
dad de 412 pesetas 14 céntimos en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depó
sito, del modo que previene dicha 
Instrucción.

Burgo de Osma 23 de Setiembre 
de 1884.= Antonio Márquez, O. P. 
interino.

Modelo de proposición.
D. N... N.... vecino de.... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha de..... último y de las condi
ciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de.....  se Batallón Depósito de Aranda de

, , . , , Duero, num. 129.compromete á tomar á su cargo la . . . .
construcción de las mismas con Seadvierteálosindiyiduosper- 

i fenecientes á este Batallón (que 
estricta sujeción á los expresados comprende los partldos de Aran- 
requisitos y condiciones por la (Ia> Lerma y Roa) que se encuen- 
cantidad de.....  tran en la situación de reclutas

(Fechay firma del proponente.) disponibles, exentos, cortos de ta- 
_T , . . lia é inútiles, como asimismo los
Nota. Las proposiciones que se individuos de otras zonas que se 

hagan serán admitiendo ó mejo- encuentran en esta autorizados por | 
rando lisa y llanamente el tipo fi- sus respectivos Jefes, y los indivi- 
jado en el anuncio, advirtiéndose dúos de los diferentes Regimien- 
que será desechada toda proposi- tos ar!13a. s? encuentran 

, . con licencia ilimitada, la obliga
ción en que no se exprese deter- c-on gUe tienen de pasar la revista 
minadamente la cantidad en pese- anual en la primera quincena del 
tas y céntimos, escrita en letra, mes de Octubre ante los coman- 
por la que se compromete el pro- dantes de la Guardia civil de sus 
ponente á la ejecución de las puntos,respectivos.

, Los individuos ausentes de sus
oí)ras- zonas pueden hacerlo por escrito

ó ante los Jefes de este Batallón á 
que están agregados, con arreglo 
á la prevención 2.a de la circular 
del Excmo. Sr. Director general 
del Arma, núm. 171, de fecha l.° 
de Setiembre del año próximo pa
sado; y se suplica á los Sres. Al
caldes de los pueblos respectivos 
de esta zona se sirvan disponer 
que por todos los medios que es
tén en sus atribuciones llegue este 
aviso á conocimiento de- los inte
resados ó de sus familias.

Aranda de Duero 26 de Setiem
bre de 1884.=E1 Teniente Coronel, 
primer Jefe, Luis López y García.
-------------------- —————
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